
F,vr:

7013 r^ ! 7 W 1O: 28

UNIVERSIDAD CENTRAL DEL ECUADOR

FACULTAD DEJURISPRUDENCIA CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIALES
INSTITUTO SUPERIOR DE INVESTIGACIÓN Y POSGRADO
INSTITUID CIENCIASJNTERNACIONALES

Oficio No. 680-ISIP-FJ

Quito, 17 de enero de 2013

Señor Doctor

Walter Martínez Vela

DECANO FACULTAD DE JURISPRUDENCIA CENCAS POL.T.CAS Y SOCIALES

UNIVERSIDAD CENTRAL DEL ECUADOR

Presente

De mi consideración:

Me ren.ro - reo.uerimien.0

con,,, en e, ,n,om,e de,

,900-P-,2-« de

rea,¡28d, po, e, D,.

siguiente informe:

—•— SUm"B "" * IK<" ' " """ * 20'2 ' *"

, E, D, M. En,,ue Gom«¡u,.do Z.,a,,os. en »»—. de ,ech, 15 de «* de 20,2. so»c,B „

' SeS« Rece, de „ U*e,sid,d disponer „ reai6c=ei6n de «o » .a d.non*,,ci6n * su

„**. de ooco, en Ciencias .n.e.n.ciona.es, «enido una ve, c™pi«o con ,*os ,os ^

acadén-icos p,,a su «o^amien.o, e, n,iOTo „«, se encuera debida.en.e refrendado en e, » *

O,ad«, ,o,io 67 de fec^.a 200e-O»-3, » recado en ,a O«.na de Do—c,*n Es.udian,,,. «, No.

103, No. 2571 de fecha 2006-07-19.

2 E, Pe,ci.n,no. e«,»amen,e re*, estudios de Maes.ri, , Doctorado en Ciencias internacional en el

' MIMo de Postrado en Ciencias internación.,», en ,. Facuit.d de Aprudencia. Cencias Po,Mc,s »

Socia.es d. ,a Uni.e.id.d Cent,,, de, Ecuador. ,os ,u. fueron iniciados en octubre de «.. Nd. -

que se encontraban v,9.n,es, e, Belmente par, ,. estructuración , ,undon,n,ien,o « Consejo , de ,oS
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R=g,am.n.o de estudios de p—* «—» *

Centr,, ,os mismos oue ,u.,on ^ente ejidos »

de «cembr. de 1937. 4 de agosto , ,5 de «e

expediente de trámite.

3 E«en,e, e,,s,en normas expre», ,e.ertds5 , »

* Ciendas lntótnactora'es'*
* tÍUtó " " ^^

de ,998. lespeci— » <M> consBn en e,

in de, 9,aé. académ¡co de Oo«or PKD

Soches » d ,»«,» d. Poseed, « Cencías .nacionales, d Dr. M. G«-¡u,ado. « « ■»-

con,p,e,o sus es,ud,os de pos.gra* , d,o cump,im,.nto con ««.os ,os re^lsl.os ac»démicos es.atlec.dos.

Esl,s disposiciones se h.Han con.enldas en ,» Ans. 9 y 15. D,spos«n Genera, «a » Trans«ona

Pnmera de, Reglen,» Gene,,, para ,a es,,uc,u,ac,6n , ,unclonam¡.n,o del Consep , de 1M .ns.lnnos de

Parado, los Ar«. .0. ,3. ,8. 3, , D,spo,,c,6n Gene», PHm.» de, R«glan,.n,0 de, ,ns,l,U.o de

Parado en Cencías .nacionales, ». los A«s. 9 » „ de, Re9l,men,o de Es.udlos de Pos«g,ado

evaluación de 9-ados » o.o,g,miento de «lulos en la Universidad Central.

4 como ,o estece d *«. de. Se»or Procurado, de ,a Uni.e^ad, "Con ,odo e, en.cno ,un*o

vi9en,e a ,a época, se d, ,eo,«n,o sopor,e cons.i.uclona, , .eg... a .. expedición de lo, reg.amen.os ,ue

.ueron expedido, por e, H. Conse¡o Unl.ersl.ario. en.re ellos ., Recento de, .ns.i.u.o de Pos.grado en

Ciencias ,n,.rnacion,,es, aprobado po, e, Honor,». Consep Uni.ersl.* en sesión de 4 de agos,o de

,998-, «I mismo que esMblece «, ttulación de pos«,ado conforme los siguientes artículos,

VM 10, B «SPUC-CN «ga^ré y ***** cursos * Decoro, Uve*». í****** Y

Actualización Profesional";

"Art. 13.- La obtención de los *
y

*

. se

* *

*

Central del Ecuador";
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-Art. 18.- Los títulos que otorga el INSPUC-CIN son de Especialista, Máster y Doctor (PhD). con mención

en áreas de especialización. Además conferirá diplomas y certificados conforme a las normas

universitarias";

"Art. 31.- El requisito general para ingresar a todos los cursos que ofrezca el INSPUC-CIN, es el de

poseer un titulo profesional terminal de pregrado... "

"Disposición General Primera.- La Escuela de Postgrado en Ciencias Internacionales, de la Facultad de

Jurisprudencia de la Universidad Central, cuyo reglamento de estudios y grados fue aprobado por el

Consejo Universitario en sesión del 7 de noviembre de 1995, se convierte en el Instituto Superior de

Postgrado en Ciencias Internacionales (INSPUC-CIN) amparada por el Reglamento General para la

Estructuración y Funcionamiento del Consejo de los Instituto de Postgrado, aprobado por el H. Consejo

Universitario en sesión de 23 de diciembre de 1997 y el presente Reglamento".

5. El Instituto de Postgrado en Ciencias Internacionales, al momento de su creación, el 4 de agosto de

1998, debió modificar la estructura, formato y diseño de los Documentos de Título y Actas de Grado que

debía corresponder a los Doctores PhD en Ciencias Internacionales; y, de conformidad con lo establecido

en los Reglamentos anteriormente indicados, conferir estos nuevos Grados Académicos de Doctor PhD en

Ciencias Internacionales, con precisión en su denominación, a los egresados que iniciaron sus estudios a

partir de la creación del Instituto y que dieron cumplimiento con todos los requisitos para su graduación.

Esto si fue realizado para el caso de los grados de Magíster en Ciencias Internacionales, puesto que se

trataba de un nuevo grado académico que otorgaba el Instituto y que no existía cuando era Escuela de

Postgrado en Ciencias Internacionales. Sin embargo, para el caso de los Grados de Doctor PhD en

Ciencias Internacionales, el INSPUC-CIN mantuvo los mismos formatos que venía utilizando para elaborar

Actas de Grado y Documentos de Título, cuando era Escuela de Postgrado en Ciencias Internacionales,

sin tomar en cuenta la particularidad, ya cuando Instituto de Postgrado, del carácter de los estudios

condiciones para su admisión, nivel de estudios, intensidad horaria y requisitos de graduación. Es por ello
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que algunos egresados que iniciaron sus estudios en octubre de 1998, una vez cumplidos los requisitos

de graduación, obtuvieron sus grados académicos de Magister y Doctor en Ciencias Internacionales, como

es el caso del peticionario, sin que se haya hecho constar en ellos la denominación correcta de: "Doctor

PhD en Ciencias Internacionales", lo cual es una omisión que debe ser rectificada, en salvaguarda de

sus derechos constitucionales y del carácter de los grados académicos conferidos por la Facultad de

Jurisprudencia, Ciencias Políticas y Sociales de la Universidad Central del Ecuador.

6. Debo manifestar a Usted, Señor Decano, que como lo deja establecido el Señor Procurador de la

Universidad: "las normas antes indicadas reflejan, claramente, que la Universidad Central del Ecuador,

ofertó el título y grado académico de Doctor PhD, a través del Instituto Superior de Postgrado en Ciencias

Internacionales INSPUC-CIN, en pleno ejercicio de su autonomía y con estricto apego a la Constitución y

la Ley". Por lo que se evidencia que es procedente la modificación solicitada por el peticionario, ya que

la denominación correcta de los grados académicos que debió otorgar la Universidad Central del Ecuador,

a través de la Facultad de Jurisprudencia, Ciencias Políticas y Sociales y el Instituto de Postgrado en

Ciencias Internacionales, a los egresados que iniciaron sus estudios de postgrado a partir de su creación,

el 4 de agosto de 1998, de conformidad con lo establecido en el Art. 18 del Reglamento del Instituto de

Postgrado en Ciencias Internacionales y los reglamentos citados, vigentes a la época, son: Magister en

Ciencias Internacionales y Doctor PhD en Ciencias Internacionales, con la especificación de que se trata

de grados académicos de postgrado (cuarto nivel), en concordancia con la certificación emitida por el

Señor Secretario de la Facultad, el 25 de febrero de 2011 y que consta del expediente remitido.

7. Por lo expuesto, acogiendo el contenido y fundamentos jurídicos del informe del Señor Procurador de la

Universidad, solicito disponer la modificación del Documento de Título de Cuarto Nivel y Grado Académico

conferido al Dr. Iván Enrique Gomezjurado Zevallos, que se encuentra debidamente refrendado en el Libro

de Grados, folio 67 de fecha 2006-08-31 y registrado en la Oficina de Documentación Estudiantil, folio

No. 103, No. 2571 de fecha 2006-07-19, de la siguiente forma: En el encabezado del documento de

Grado, luego de: "Facultad de Jurisprudencia, Ciencias Políticas y Sociales, añadir: "Instituto Superior de

Postgrado en Ciencias Internacionales"; y donde dice: 'Doctor en Ciencias Internacionales", debe decir:
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"Doctor PhD en Ciencias Internacionales". De igual manera, se deberá: asentar la razón

correspondiente de esta modificación en el nuevo Documento de Título, Acta de Grado y Registro

correspondiente de la Oficina de Documentación Estudiantil; proceder de igual forma, en aquellos casos

que se encuentren en situación similar; y, con toda la documentación necesaria, realizar la regularización

y registro ante el órgano respectivo.

8. Luego de todo lo expresado. Señor Decano, tengo la responsabilidad de ponerle en conocimiento que

existe la resolución del Consejo de Educación Superior RPC-SO.025-N0. iés-2012. firmada por el Señor

Rene Ramírez, que en su parte pertinente se lee: "Art. 3.- No autorizar el registro de títulos de Doctor en

Ciencias Internacionales, otorgados por la Universidad Central del Ecuador en los siguientes casos,..",

adjunto la mencionada resolución,

Dr. Luis Galarza izquierdo

DIRECTOR

INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN Y POSTCRAD^SSef^

FACULTAD DE JURISPRUDENCIA, CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIALES

Adjunto expediente.
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Quito, 12 de diciembre del 2012

Oficio N° 1900-P-12-A5

Señor Doctor

Edgar Samaniego Rojas

RECTOR DE LA UNIVERSIDAD

Presente.-

Señor Rector

'deEl Dr. Iván Enrique Gomezjurado Zevallos, en comunicación

2012,manifiesta haber realizado los estudios de postgrado de Maestría y Doctorado en

Ciencias Internacionales en el Instituto de Postgrado en Ciencias Internacionales en la

Facultad de Jurisprudencia, Cienciasjolíticas v Sociales, de la Universidad Central del

Ecuador, estudios iniciados en(gctubre de 1998J fecha en la que se encontraba vigente el

Reglamento del Instituto de Postgrado en Ciencias Internacionales, aprobado por el H.

Consejo Universitario el 4 de agosto de 1998; que aprobó toda la programación autorizada

en el Plan de Estudios y la tesis correspondiente para obtener el grado de "Doctor en

Ciencias Internacionales", sin embargo, la denominación de los títulos académicos que

debió otorgar la Universidad a través del Instituto de Postgrado, en cumplimiento a lo

establecido en el Art. 18 del Reglamento mencionado, vigente a esa época, eran de:

Magíster en Ciencias Internacionales y Doctor (PhD.) en Ciencias Internacionales, con la

especificación de grados académicos de postgrado (cuarto nivel). También reproduce el

contenido de normas y disposiciones relacionadas con los estudios regulares de postgrado y

en especial lo relacionado con el doctorado de cuarto nivel, fundamento con el que solicita

se disponga la rectificación del título otorgado, en el que existe un grave error que lesiona

sus derechos constitucionales

BASE LEGAL

1.- La Constitución Política de la República del Ecuador vigente a la época, fue expedida

el 5 de junio de 1998, y en su Art. 75, inciso segundo declara: "Las Universidades y

escuelas politécnicas públicas y particulares serán personas jurídicas autónomas sin fines de

lucro, que se regirán por la ley y por sus estatutos, aprobados por el Consejo Nacional de

Educación Superior."
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2.-La Ley de Universidades y Escuelas Politécnicas, expedida el 11 de mayo de 1982, en el

Art. 1 determina que: "Las Universidades y Escuelas Politécnicas son comunidades de

profesores, estudiantes y trabajadores....con plenas facultades para organizarse dentro

de los lincamientos de la Constitución y de la presente Ley"...

El Art. 10 de la Ley antes mencionada, establece como atribuciones del Consejo Nacional

de Universidades y Escuelas Politécnicas -CONUEP-, literal f), "Aprobar los Estatutos de

las Universidades y Escuelas Politécnicas.

3.- En concordancia con lo anteriormente indicado, el CONUEP aprueba los Estatutos de la

Universidad Central, con fecha 17 de febrero de 1983, los que en.su Art. 1 establecen: "La

Universidad Central del Ecuador es persona jurídica autónoma, de derecho público, con

domicilio en Quito. Se rige por la constitución Política de la República, la Ley de

Universidades y Escuelas Politécnicas, otras leyes conexas, este Estatuto y los reglamentos

expedidos por sus propios órganos de gobierno y autoridades.

4.- El H. Consejo Universitario, en sesión de 15 de diciembre de 1998, ha aprobado el

Reglamento de Estudios de Postgrado, Evaluación de Grados y Otorgamiento de Títulos en

la Universidad Central, reconoce el grado de Doctor (PhD) y determina la forma en que ha

de elaborarse el trabajo de investigación.

Con todo el entorno jurídico vigente a la época, se da legítimo soporte constitucional y

legal, a la expedición de los reglamentos que fueron expedidos por el H. Consejo

Universitario, entre ellos el Reglamento del Instituto de Postgrado en Ciencias

Internacionales, aprobado por el Honorable Consejo Universitario en sesión de 4 de agosto

de 1998, el mismo que establece la titulación de postgrado, conforme a los siguientes

artículos:

"TITULO I DE LOS CURSOS DE POSTGRADO.- CAPITULO I.-

Art. 10.- EL -INSPUC-CIN organizará y efectuará cursos de Doctorado, Maestría,

Especialización y Actualización Profesional...

Art. 13.- La obtención de los títulos de Maestría, Especialización y Doctorado (PhD) se

otorgarán de acuerdo a la reglamentación pertinente que apruebe el Consejo Superior de

Postgrado de la Universidad Central del Ecuador...
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Art. 18.- Los títulos que otorga el INSPUC-CIN son de Especialista Máster y Doctor

(PhD), con mención en áreas de especialización..."

El Reglamento de Estudios de Postgrado, Evaluación de Grados y Otorgamiento de Títulos

en la Universidad Central, en su Art. 17 dispone que: "Los trabajos de grado de Doctor

(PhD), consiste en una investigación inédita. Este trabajo de investigación podrá tener la

tutoría de un centro de investigación de la Universidad Central o de una universidad

extranjera, con la que la Universidad Central mantenga convenio".

El Art. 10 del mismo Reglamento, dispone: "Niveles de los estudios regulares de

posgrado.- Los estudios regulares de posgrado pueden desarrollarse en los siguientes

niveles académicos: de diplomado, de especialización, de maestría y de doctorado (PhD)

Las normas antes indicadas, reflejan claramente que la Universidad Central del Ecuador,

ofertó el título de Doctor PhD, a través del Instituto Superior de Postgrado en Ciencias

Internacionales INSPUC-CIN, en pleno ejercicio de su autonomía y

con estricto apego a la Constitución y la Ley.

De conformidad con lo previsto por el Art. 7 del Código Civil, la Ley rige para lo venidero,

no tiene efecto retroactivo, esto, especialmente en aquellas disposiciones que entran en

conflicto, sin embargo, las disposiciones de una ley posterior que no contravienen a la

anterior, han de ser observadas. Tal es el caso de la oferta académica que está establecida

en el Art. 105 de la Ley Orgánica de Educación Superior, vigente a la época en que el

peticionario realiza sus estudios y dice: "La suspensión inmotivada de cursos en carreras o

programas académicos que privaren a los alumnos del derecho a continuarlos de la manera

ofertada por los centros de educación superior, dará lugar a la correspondiente

indemnización económica que deberán pagar estos centros a los estudiantes, por concepto

de daños y perjuicios.

2.- ASPECTOS ACADÉMICOS y DOCUMENTACIÓN

De la documentación presentada por el peticionario, consta lo siguiente:

1. El acta de grado de 12 de diciembre del 2002, correspondiente al Sociólogo Iván

Enrique Gomezjurado Zevallos, el título de MASTER DE POSTGRADO EN

CIENCIAS INTERNACIONALES
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4.

El acta de grado de 15 de junio del 2006, correspondiente al Dr. MSc. MA. Iván

Enrique Gómezjurado Zevallos, de la que consta que se le concede el Título de

DOCTOR DE POSTGRADO EN CIENCIAS INTERNACIONALES

Copia del Grado de Magíster en Ciencias Internacionales; y

Copia del Grado de Doctor en Ciencias Internacionales.

Por lo expuesto corresponde a las autoridades del Instituto de Ciencias

Internacionales y a las Autoridades de la Facultad de Jurisprudencia de la

Universidad Central, explicar la razón del diseño del título otorgado y de ser

necesario, la modificación de dicho título de cuarto nivel.

Campaña

PROCURADOR DE LA UNIVERSIDAD.
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Oficio N° 01267 S.G " " " °
Quito, DM, 22 de octubre de 2012

Doctor

José Robayo

PROCURADOR DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL DEL ECUADOR

Presente

Señor Procurador:

Adjunto encontrará la documentación relacionada con el pedido realizado por

el señor Doctor Iván Enrique Gomezjurado Zevalios, para que se rectifique

la denominación de su título de Doctor en Ciencias Internacionales, por

DOCTOR (PhD) EN CIENCIAS INTERNACIONALES, por lo que solicito su

pronunciamiento legal sobre si es procedente o no atender el pedido del

señor Iván Enrique Gomezjurado Zevalios.

Atentamente,

^Moreno
SECRETARIO GENERAL (E)

Anexo: 77 fojas

Ciudad Universitaria - Teléfonos: 2234-722 2234-132 - E-mail: sgeneral@zc.uce.edu.ee

Quito - Ecuador
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Oficio N° 1192-DJ

Quito, 21 de noviembre de 2012

2 2 NOV 2012

Señor Doctor

José Robayo Campaña

PROCURADOR DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL DEL ECUADOR

Señor Procurador:

En atención a su oficio N° 1695-P-12- A5 de 25 de octubre de 2012, que

hace referencia a la petición del señor Dr. Iván Gomezgurado Zevallos

quien mediante comunicación de 15 de octubre de 2012, ha solicitado al

señor Rector de la Universidad Central del Ecuador, se proceda con la

correspondiente rectificación de la denominación del título: "Doctor en

Ciencias Internacionales" por "Doctor (Phd) en Ciencias Internacionales",

adjunto, remito a Usted el informe suscrito por el señor Secretario-Abogado

(E) de la Facultad de Jurisprudencia, Ciencias Políticas y Sociales; y,

procedo a devolver el original del pedido del Dr. Gomezjurado, y copias de

la documentación que en 76 fojas nos fuera remitida, a efectos del informe

solicitado.

Aprovecho para reiterar mi sentimiento de consideración y estima.

Dr. Waltér Martínez Vela

JECANO

Marcia

—> ,rv, *¡

"Porque tú eres libre para alcanzar tus sueños"

Ciudad Universitaria - Teléfono: 2227-774 - Quito-Ecuador
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Oficio N°l 131-SJ

Quito, 21 de noviembre de 2012

Doctor

Walter Martínez Vela, MSc.

DECANO DE LA FACULTAD DE JURISPRUDENCIA, CIENCIAS POLÍTICAS

Y SOCIALES

Presente

Señor Decano:

En atención a la sumí lia de su autoridad, inserta en el Oficio N° 1695-P-12-A5, de 25 de octubre
de 2012, suscrito por el doctor José Robayo Campaña, Procurador de la Universidad Central,
relacionado a la petición del doctor Iván Gomezjurado Zevallos, dirigida al señor Rector de la
Universidad, quien solicita se rectifique la denominación del titulo "Doctor en Ciencias

Internacionales", por el de "Doctor (Phd) en Ciencias Internacionales", al respecto informo

a usted lo siguiente:

1. El peticionario doctor 1VAN GOMEZJURADO ZEVALLOS, realizó sus estudios de
posgrado de maestría y doctorado en Ciencias Internacionales, en el Instituto de Posgrado

en Ciencias Internacionales de la Universidad Central del Ecuador, los mismos que fueron

iniciados en octubre de 1998.

El peticionario obtuvo el titulo de MASTER DE POSGRADO EN CIENCIAS
INTERNACIONALES según consta en el Folio 006039, del 12 de diciembre de 2002, y el

titulo de DOCTOR DI- POSGRADO EN CIENCIAS INTERNACIONALES, el 15 de junio

de 2006, según consta en el folio 000067.

El Reglamento del Instituto de Posgrado en Ciencias Internacionales, fue aprobado por el

Consejo Universitario el 4 de agosto de 1998.

2. Ley de Universidades y Escuelas Politécnicas, Registro Oficial N° 243, del 14 de mayo
de 1982, las universidades y escuelas politécnicas, en ejercicio de su autonomía

constitucional y legal tenían la facultad de otorgar reconocer y revalidar en forma privativa,
grados académicos y títulos profesionales, así como normar el funcionamiento de los

cursos de posgrado, así:

dudad Universitaria - Teléfonos: 2226-324 - 2231-816

Quito - Ecuador
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Art. 1.- Las universidades y escuelas politécnicas son comunidades de profesores,

estudiantes y trabajadores.- Su misión consiste en la búsqueda de la verdad y del desarrollo

de la ciencia y la cultura, mediante la docencia y la investigación; y está abierta a todas las

corrientes del pensamiento universal, expuesto y analizado de manera rigurosamente

científica. Son instituciones sin fines de lucro. Se constituyen como personas jurídicas,

autónomas, con plenas facultades para organizarse dentro de los lineamientos de la

Constitución y de la presente Ley, impartir enseñanza y desarrollar investigaciones con

plena libertad académica, científica y administrativa, participar en los planes de desarrollo

del país, colaborando para ello con los organismos del Estado; otorgar, reconocer y

revalidar, en forma privativa grados académicos y títulos profesionales; y, en general,

realizar las actividades tendientes a la consecución de sus fines.

Art 10.- Son atribuciones y deberes del Consejo Nacional de Universidades y

Escuelas Politécnicas.-

f) "...aprobar los Estatutos de las Universidades y Escuelas Politécnicas;

k) normar el funcionamiento de los cursos de Posgrado;

i) fijar las normas fundamentales para la revalidación y equiparación de títulos, de

acuerdo a las disposiciones establecidas en las leyes nacionales y en los acuerdos

internacionales ratificados por el Estado."

3. Ley Orgánica de Educación Superior, Registro Oficial N° 77, del 15 de mayo de

2000.

Art. 44.- Los niveles de formación que imparten las instituciones de Educación

Superior son:

c) "...cuarto nivel o de posgrado, destinado a la especialización científica o

entrenamiento profesional avanzado. Corresponden a este nivel los títulos

intermedios de posgrado de especialista y diploma superior y los grados de magister

y doctor.

Las universidades y escuelas politécnicas no podrán otorgar títulos de diplomados o

especialista, ni grados de magister y doctor en el nivel de pregrado. Para acceder a la

formación de posgrado se requiere tener titulo profesional de tercer nivel.

Ciudad Universitaria - Teléfonos: 2226-324 - 2231-816

Quito - Ecuador



UNrvERSIDAD CENTRAL DEL ECUADOR

FACULTAD DEJURISPRUDENCIA, CIENCIAS POLÍTICAS YSOCIALES

SECRETARÍA

E1C0NESUP, « CReg.an.ntc.sobre

Transitorias,Vigésimo Segunda,^Desde
Deposiciones

^fdeM^?S ^erfdos a ,os institutos superiores técraeos y
Snotgicos y todas las d.spos.ciones legales ,ue se te opongan.

4 Es de notarse que en la Ley Oí _ #

" 2000, se establece por V™^"™*^eT^ado? corresponde^ al de

al^adVÍDocL Phd, (el resaltado es mió).

Con U exped^n de esta ^Z^^J^
rrnrf^&Tsut^^
íos Regí—V°se opongan a esta nueva normauva.

el 27 de octubre de 2004,

¿- Doctos en Ciencias
2
Internacionales lo siguiente:

Ciudad Universitaria - Teléfonos: 2226-324 - 2231-816

Quito - Ecuador



UNIVERSIDAD CENTRAL DEL ECUADOR

FACULTAD DE,VEISPRUDENdA, CENCÍAS POLÍTICAS YSOCIALES
SECRETARÍA

mÍvo de^OOO? qT qT bÍ6ren ÍnÍCÍad° SUS eStudÍ0S C0n Posterioridad aMayo del 2000, se sujetaran a las normas de la Ley de Educación Superior vigente;

t Tr deI 12 de octubre ^ 2010, Registro
Suptfor

£™^J° ^ EdUCadÓ Sri L de

'el de posgrado, esta orientado al entrenamiento profesional
spcciah/ación científica y de investigación. Corresponden al cuarto.

al de especialista; y Jos grados académicos de maestría, Phd

Par acceder a la formación de cuarto nivel, se requiere tener título profesional de
tercer nivel otorgado por una universidad o escuela
establecido en esta Ley...".

dudad Universitaria - Teléfonos: 2226-32^1 2231
Quito - Ecuador



UNIVERSIDAD CENTRAL DEL ECUADOR

FACULTAD DEJURISPRUDENCIA, CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIALES

SECRETARÍA

de haberse graduado de Doctor en Ciencias

Internacionales, pide la rectificación del título.

Además con referencia a la resolución del Consejo Nacional de Educación Superior
CONESUP N° RCP.S17. N° 383.04, del 27 de octubre de 2004 que a rm entono
adolece de varios errores de forma y fondo pues, trastoca diferentes títulos de
Agrado escluso les reconoce para fines profesionales, de ninguna manera
menciona el grado académico de Doctor Phd.

A esta resolución el doctor Edgar Samaniego Rojas, Rector de la Universidad
Central, remiító al SlíNKSCYT el Oficio N° 522-A-SC, de 29 de diciembre de
2010, solicitando se declare nula la resolución del CONESUP.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

(J- ffs/A^/Jr4
/Dr. José Martínez Cabascango. MSc.

/ SECRETARIO ABOCADO (E)

Anexo: 3 fojas útiles Resolución del CONESUP
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CONSEJO HAOOWAl DE EOUCACKifkJUPERIC

> Of. No.'J 20 Ti CONESUP.STA PAO
Quito, D.M.

0 9MAY2005

Sr. Dr,

LEONARDO BARRIGA LÓPEZ

Director del Instituto Superior de Postgrado en Ciencias Internacionales
facultad de Jurisprudencia

Universidad Central del Ecuador
Ciudad.

JI Sin otro particular me suscribo,

9 de Octubre Ó24

Telf.: 2 5<59 898 / 899 / 900 / 901 / 902. Feo
E-mail: secrefariaíecnica@cories

Website: http://www.co

1700 CONESUP: 1700 266378 Quito



RCP.S17.No.383.04

Safaaho/o, 27 de octubre de! 2004

CONSEJO NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR

Considerando

CCi I.ÍÍJG NACIONAL DE EDUCAOÚM SUPSiS

Que, los estados requieren de recursos humanos profesionales y capacitados
para el desempeño del servicio exterior;

Que, la política internacional del Ecuador, ha estado determinada por el
problema de la dependencia y del problema territorial;

Que, tales circunstancias demandaron la necesidad de crear la Escuela de

Ciencias Internacionales en Quito, como una respuesta histórica que fue
recogida por la Universidad Central del Ecuador.

Que, para la admisión a los programas académicos de Ciencias Internacionales,
se exigió siempre a los postulantes, el contar con un titulo de pregrado terminal

o un grado académico universitario. Por acuerdo interinstitucional y
considerando que la política exterior y la defensa nacional, forman una unidad
indisoluble, se permitió el ingreso de oficiales de Estado Mayor de la Fuerza
Pública;

Que, la oferta académica que ofertaron las universidades, en estos programas
académicos, era de postgrado;

Que, el tiempo de estudios para estos programas se lo fijó en tres años, para
titulados y egresados de las escuelas de derecho y cuatro para Jos titulados y
egresados de otros programas académicos de pregrado terminal universitario y
para oficiales de Estado Mayor de la Fuerza Pública;

Que como requisito de graduación se exigió el desarrollo de una investigación
y la sustentación y defensa de la misma ante tribunal, en acto público;

Que, se otorgó el titulo de "Doctor", a quienes culminaron estos estudios.

Que, en la legislación vigente, se establece por primera vez en el país, la
diferenciación de títulos y grados;

Que, es deber del CONESUP,'garantizar los derechos adquiridos por los -K
'f"£s-"diantes Y profesionales, al amparo de leyes anteriores, hoy derogadas;

9 de Octubre Ó24 y Camón.

Telf.: 2 559 898 / 899 / 900 / 901 / 902. Fax: 25Ó3 685

' E-rnail: secretariatecnica@conesup.org.ec
Website: http://ww-jv.conesup.ner

_^__^_-=___=- ..... 1700 CONESUP: 1700 2ÓÓ378 Quito - Ecuador



CONSEJO NACIONAl DE EDUCACIÓN SUP6G!Ofl -—

Resuelve

Art. 1.-'Reconocer los estudios de los programas académicos de "Ciencias

Internacionales", realizado en la Escuela de Ciencias Internacionales (Hoy

Instituto de Ciencias Internacionales), de la Universidad Central del Ecuador;

Art. 2.-Reconocer el titulo de "Doctor en Ciencias Internacionales", como

título académico de cuarto nivel - Magíster -, para fines académicos y como

Titulo Profesional de cuarto nivel - Especialista -, para fines profesionales;

Art. 3.- Reconocer como legítimo el derecho a firmar como "Doctor" en

Ciencias Internacionales, por parte de quienes obtuvieron este titulo, hasta

Mayo del 2000, fecha de la vigencia de la Ley de Educación Superior;

Art. 4.- Establecer como valedero el título de "Doctor en Ciencias.

Internacionales", para el ejercicio profesional en esa área y para la afiliación al

Colegio Profesional correspondiente;

Art. 5.- Determinar que quienes hubieren iniciado sus estudios con

posterioridad a Mayo del 2000, se sujetarán a las normas de la Ley de

Educación Superior vigente;

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA: Los estudiantes que habiéndose

matriculado en los programas de Ciencias Internacionales, con anterioridad a

Mayo del 2000 y que no hubieren egresado o habiendo egresado no se hubieren

graduado hasta la fecha, tendrán derecho a que se les reconozca las asignaturas

aprobadas, para que puedan acreditar a la malla curricular vigente y someterse

a los requisitos de graduación actuales y al otorgamiento de los títulos y grados

actuales. Podrán también hacer valer dichos créditos en otros programas

académicos de cuarto nivel;

CorfíunTqueseVval H. Congreso Nacional, para que se tenga en cuenta al

nomento de la discusión de l^Ley de Defensa Profesional.

edanjo'truzunaga/

ÍCREtARlO DE ACTAS

Y COMUNICACIONES CONESUP

Omito

9 de Octubre d>2<

Telf.: 2 559.898 / 899 / 900 / 901 / 902. Fo

E-ma¡l: secretaria;ecn¡ca@cone

Website: ht1p://www.cc

1700 CONESUP: 1700 26&37S Quite



DE JUBISPRSl)&Vv.«.

RECEPCIOB DE

CORRESFONDEICL4

UNIVERSIDAD CENTRAL DEL ECUADOR

PROCURADURÍA

Quito - Ecuador

Quito, 25 de octubre del 2012

Oficio N° 1695-P-12-A5

Presente.-

Señor Doctor

Walter Martínez

DECANO DE LA FACULTAD DE JURISPRUDENCIA

CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIALES.

Presente.-

Señor Rector:

2 2 NOV 2012

El señor Doctor Iván Gomezjurado Zevallos, en comunicación de 15 de octubre del 2012, ha
solicitado al señor Rector de la Universidad Central del Ecuador, se proceda con la correspondiente
rectificación de la denominación del título, "Doctor en Ciencias Internacionales" por "Doctor (Phd)
en Ciencias Internacionales", pedido que según manifiesta, ha hecho anteriormente a la Facultad de

Jurisprudencia, sin haber obtenido respuesta alguna.

Previo al pronunciamiento de esta Procuraduría, agradeceré a Ud. informarme sobre la procedencia
o no de lo solicitado, tomando en consideración la oferta académica correspondiente a la época de
la obtención del título, la aprobación del ex CONESUP, de la malla y título a otorgar y demás
argumentos que fueren necesarios, con los respectivos respaldos.

Acompaño al presente, en 76 fojas, el pedido del Dr. Iván Gomezjurado y copias de la
documentación que ha remitido el peticionario, la misma que ruego a Ud. disponga se devuelva a

esta Procuraduría una vez elaborado el informe solicitado.

Por la favorable atención que se sirva dar a la presente, me reitero de Ud.

Ati

ü

pana

PROCURADOR DE LA UNIVERSIDAD



FACULTAD D2i JiiíüSPRUDSíiCuL

UNIVERSIDAD CENTRAL DEL ECUADOR

' 1'iíOCURAÜUKÍA
IJiülo - (xu.Kl.-.r

¡ 2012

Señor Doctor

Waller Martínez

DECANO DE LA FACULTAD DE JURISPRUDENCIA
CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIALES.
Presente.-

Señor Rector:

Hl señor Doctor Iván Gome/jurado Zevallos. en comunicación de 15 de octubre del 20P ln
solicitado a. señor Rector de la Universidad Central del Ecuador, se proceda con la correspondiente
rectificación ue la denominación del título. "Doctor en Ciencias Internacionales" por "Doctor (Phd)

ia., internacionales', pedido que según manifiesta, ha hecho anteriormente a la Facultad de
encía, sin haber obtenido respuesta alguna.

Previo al promuiciamienio de esta Procuraduría, agradeceré a Ud. informarme sobre la procedencia
no de lo solicitado tomando en consideración la ofena académica correspondiente a la época de

la obtencon del mulo, la aprobación del ex CONESUP, de la malla y título a otorgar v demás
ai-limemos que lucren necesarios, con los respectivos respaldos. '

Acompaño al presente, en 76 fojas, el pedido del Dr. Iván Gomezjurado > copias de la
aocumemacon que ha remitido el peticionario, la misma que ruego a Ud. dispon^ se Lucha a
esta Procuraduría una vez elaborado el informe solicitado.

Por la favorable atención que se sirva dar a la presente, me reitero de Ud.

Atentan\e-ine. j

/ ■■' I I,-'

-Dr: jobé Roba'Síii Guiparía

PROCURADOR DE LA UNIVERSIDAD



Quito, 15 de octubre de 2OI2_

Señor Doctor

Edgar Satnaniego Rojas

RECTOR

UNIVERSIDAD CENTRAL DEL ECUADOR

Presente

De mi consideración:

Dr. Iván Enrique Gomezjurado Zevallos, ante Usted comparezco y en razón de la falta

de respuesta de la Facultad de Jurisprudencia de la Universidad a mi petición realizada hace

un año, el 7 de noviembre de 2011, ante Usted comparezco con la presente solicitud de

RECTIFICACIÓN DE TITULO, expongo y solicito:

1. De certificación emitida por Secretaría de la Facultad de Jurisprudencia, Ciencias

Políticas y Sociales, cuya copia legal adjunto, vendrá a su conocimiento:

l.l.Que realice estudios de postgrado de Maestría y Doctorado en Ciencias

Internacionales en el Instituto de Postgrado en Ciencias Internacionales de la

Universidad Central del Ecuador.;

1.2.Que los estudios de postgrado mencionados fiieronjniciadgs en Octubre de 1998. al

momento en que se encontraba vigente el Reglamento del Instituto de Postgrado en,

Ciencias Internacionales, que fue aprobado por él Consejo Universitario el 4 de

agostóle 1998;

1.3.Que para optar los grados académicos de Magíster en Ciencias Internacionales y

doctor en Ciencias Internacionales he dado cumplimiento con todos los requisitos

establecidos por el Reglamento del Instituto de Postgrado en Ciencias

Internacionales y la normativa correspondiente de la Universidad, aprobando todas

las materias del Plan de Estudios que consta en el Reglamento del Instituto; de igual

forma, la elaboración, aprobación y defensa de las correspondientes tesis de

postgrado tituladas: "Análisis de conflictos políticos e internacionales en la región

Andina", para el grado de Magíster en Ciencias Internacionales; y, "Situación,

vigencia y perspectivas del Sistema Interamericano", para el grado de Doctor en

Ciencias Internacionales", las mismas que fueron defendidas y aprobadas por los

Tribunales de Grado respectivos;

1.4.Que la denominación de los títulos académicos que debió otorgar la Universidad

Centra] del Ecuador, a través de la Facultad de Jurisprudencia, Ciencias Políticas y

sociales, el Instituto de Postgrado en Ciencias Internacionales, de conformidad con el

Art. 18 del Reglamento mencionado y la normativa correspondiente de la

Universidad Central, al momento vigente, son: Magíster en Ciencias Internacionales

y Doctor (PhD) en Ciencias Internacionales, con la especificación de que se tratan de

Grados Académicos de Postgrado (Cuarto Nivel);



l.S.Que en la realización ae los estudios de Postgrado (Maestría y Doctorado), aprobé la

totalidad del pensum de estudios (malla curricular) establecido en el Reglamento del

Instituto, aprobado por el consejo Universitario el 4 de agosto de 1998, los mismos

que se desarrollan durante seis semestres, en modalidad presencial, con una duración
de 1.500 y 2.160 horas;

2. De la documentación legal que adjunto, en la que consta: i) Reglamento del Instituto

Superior de Postgrado en Ciencias Internacionales (Aprobación del consejo

Universitario de fecha 4 de agosto de 1998); ii) Reglamento General para la

Estructuración y Funcionamiento del Consejo y de los Institutos de Postgrado
-(Aprobación del Consejo Universitario ""de" fecha 23 de diciembre de 1997); iiij

Instructivo de los Postgrados de la Universidad Central del Ecuador (aprobación del

Consejo Universitario de fecha 17 de noviembre de 1998); iv) Reglamento de Estudios

de Postgrado, Evaluación de Grados y Otorgamiento de Títulos de la Universidad'
Central del Ecuador (Aprobación del Consejó Universitario de fecha 15 de diciembre de

1998), y que consta en el Archivo de la Secretaría General de la Universidad, v)

Reglamento de Postgrado del Consejo Nacional de Universidades y Escuelas

Politécnicas (Aprobado por el CONUEP en sesión de 14 de abril de 1999); podrá Usted
conocer:

2.1.Que a partir del 4 de agosto de 1998, en que se crea el Instituto Superior de

Postgrado en Ciencias Internacionales, existen disposiciones expresas contenidas en

los Arts. 13, 18 y 31, así como en la Disposición General Primera, del Reglamento

del INSPUC-CIN, que se refieren a la obtención y denominación los títulos y grados

académicos que otorga, el carácter de postgrado de los programas y el sustento legal

para su creación.

Cito la normativa correspondiente:

"Ari. 13.- La obtención de los títulos de Maestría, Especialización y Doctorado

(PhD), se otorgarán de acuerdo a la reglamentación pertinente que apruebe el

consejo Superior de Postgrado de la Universidad Central del Ecuador ";

"Arí. 18.- Los títulos que otorga el INSPUC-CIN son de Especialista, Másier y

Doctor (PhD), con mención en áreas de especialización. Además conferirá diplomas

y certificados conforme a las normas universitarias ";

"Art. 31.- El requisito general para ingresar a todos los cursos que ofrezca el

INSPUC-CIN, es el de poseer un título profesional terminal depregrado... ";

"Disposición General Primera- La Escuela de Postgrado en Ciencias

Internacionales, de la Facultad de Jurisprudencia de la Universidad Central, cuyo

reglamento de estudios y grados fue aprobado por el Consejo Universitario en

sesión del 7 de noviembre de 1995, se convierte en el Instituto Superior de

Postgrado en Ciencias Internacionales (INSPUC-CIN) amparada por el Reglamento

General para la Estructuración y Funcionamiento del Consejo de los Instituto de



Postgrado, aprobado por el H. Consejo Universitario e:-< sesión de 23 de diciembre

de 1997 y el presente Reglamento ";

2.2,Que existen normas expresas contenidas en los Arts. 9 y 15, así como en la

Disposición General Primera y Disposición Transitoria Primera del Reglamento

General para la Estructuración y Funcionamiento del Consejo y de los Institutos de

Postgrado (Aprobación del Consejo Universitario de fecha 23 de diciembre de

1997), que se refieren a la denominación y carácter de los títulos de postgrado, sobre

cuya base se expidió el Reglamento del Instituto Superior de Postgrado en Ciencias

Internacionales.

Cito la normativa correspondiente:

"Art. 9.- Los títulos que corresponden a los cursos formales de postgrado son:

Especialista, Máster o Magíster y, Doctor Postgrado (PhD) ";

"Art. 15.- El título de Doctor Postgrado (PhD), es el máximo grado académico

conferido por las Universidades y Escuelas Politécnicas del Ecuador. Para alcanzar

el Doctorado en el nivel de Postgrado, se requiere la realización de una

investigación como Tesis Doctoral sobre las leyes generales o principios

fundamentales de la ciencia. Esta Tesis será discutida y defendida públicamente. La

duración de este doctorado será de por lo menos seis semestres o su equivalente ";

"Disposición General Primera.- El título de Magíster habilita en cuatro semestres

para la obtención posterior de Doctor PhD ";

"Disposición Transitoria Primera.- Las adecuaciones de los organismos de

Postgrado a las regulaciones previstas en el presente Reglamento, se realizarán de

conformidad con la situación de cada uno de ello, en un plazo no mayor de un año

calendario a contarse a partir de la promulgación de este Reglamento, previo

informefavorable del Consejo de Postgrado ";

2.3.Que existe norma expresa contenida en el numeral 4o del Instructivo de los

Postgrados de la Universidad Central del Ecuador (aprobación del Consejo

Universitario de fecha 17 de noviembre de 1998), que se refieren a la denominación

y carácter de los títulos de postgrado.

Cito la normativa correspondiente:

"4. Rol del Consejo Académico del Curso o Programa de Postgrado: El Postgrado

contempla la posibilidad de cursosformales de postgrado para ubicar tres opciones:

Especialista, Máster o Magíster y Doctor PhD. La circunstancia particular radica

en que cada opción de las que se anotan, de acuerdo con las correspondientes áreas

de conocimiento, requieren de condiciones y características específicas, de manera

que el Instituto Superior de Facultad, puede concomitantemente o alternativamente

contar con una o más opciones de las antes previstas... ";



2.4.Que existe norma expresa contenida en los Arts. 9 y, 17 del Reglamento de Estudios

de Postgrado, Evaluación de Grados y Otorgamiento de Títulos en la Universidad

Central (aprobación del H. Consejo Universitario de fecha 15 de diciembre de 1998).

que se refiere a la nota promedio para la obtención del grado correspondiente y

carácter de la investigación.

Cito la normativa correspondiente:

"Arí. 9.- Para optar el Título Académico de Especialización, Maestría y Doctor

PhD, el estudiante deberá obtener un promedio de por lo menos siete (7) puntos ";

"Arí. 17.- El trabajo de grado de Doctor (PhD), consiste en una investigación

inédita. Este trabajo de investigación podrá tener la tutoría de un centro de

investigación de la Universidad Central o de una universidad extranjera, con la que

la Universidad Central mantenga convenio ".

2.5.Que existe norma expresa contenida en los Arts. 10, 14, 18 y 20 del R^g^amento de .

P_Qstg.radgimdel C.QMJJEJP,.Jegalmente emitido y aprobado en sesión CONUEP de 14

jle_abril de 1999,.,que se refiere a los niveles de estudios regulares de postgrado,

condiciones de los estudios de postgrado (PhD), responsabilidad de la organización y

ejecución de los programas de postgrado, estructura académica y mecanismos.

Cito la normativa correspondiente:

"Arí. 10.- Niveles de ¡os estudios regulares de postgrado.- Los estudios regulares

de postgrado pueden desarrollarse en los siguientes niveles académicos: de

diplomado, de especialización, de maestría y de doctorado (Ph.D) ";

"Arí. 14.- Condiciones de los estudios de Doctorado- Los estudios de Doctorado

(PhD), deben orientarse al desarrollo de la ciencia, la tecnología, las artes y las

humanidades en los niveles más avanzados del saber. Cumplirá con las siguientes

condiciones:

a) Disponer de un programa definido de investigación para el cultivo de uno o más

de los siguientes campos: de las ciencias, las tecnologías, las artes y las

humanidades;

b) Aprobar un mínimo de 90 créditos, los cuales pueden cumplirse bajo una de las

tres siguientes alternativas:

I. Aprobación de cursos regulares de doctorado que tengan una equivalencia

de 45 créditos y además presentar y sustentar una tesis de grado que tenga

una equivalencia de 45 créditos.

II. Aprobar un conjunto de seminarios desarrollados con rigor académico en

modalidad abierta de estudios bajo la conducción de un sistema de tutoría

que tendrá un equivalente de 45 créditos y además presentar y sustentar una

tesis de grado que tendrá una equivalencia de 45 créditos.Esta alternativa

estará reservada para casos especiales y en áreas que demuestren la

existencia de condiciones institucionales y académicas, que garanticen su

alto nivel.



IÍJ Presentar como requisito el título de maestro, master o magíster dentro r'e la

carrera, lo cual le da como cumplidos los primeros 45 créditos y además

presentar y sustentar una tesis de grado que tendrá una equivalencia de 45

créditos.

c) En cualquiera de las tres alternativas, para la elaboración de su tesis de grado,

el estudiante contará con un tutor. La tesis doctoral debe significar un aporte

innovador al avance, ya sea del conocimiento científico o tecnológico, o al

desarrollo del arte o del saber humanístico; y

ch) Aprobados todos los requisitos académicos e institucionales, se otorgará el

título de DOCTOR (Ph.D) que puede tener una de las tres menciones: en ciencias,

en artes o en humanidades".

"Art. 18.- Responsabilidad de ¡a organización y ejecución de los programas- La

organización y ejecución de programas de postgrado es de responsabilidad de las

universidades y escuelas politécnicas. Para ello deben someterse a las

disposiciones que se establecen en el presente Reglamento. La facultad de

organizar y ejecutar programas de postgrado, es privativa de las universidades y

escuelas politécnicas "

"Art. 20.- estructura académica y mecanismos.- Cada universidad o escuela

politécnica definirá la estructura académica y los correspondientes mecanismos

institucionales para. la ejecución de los estudios de postgrado. En todo caso

deberán implementarse unidades específicas de postgrados con suficientes

atribuciones y capacidad de gestión ".

3. De las copias legalmente certificadas de los Grados Académicos de Magíster y Doctor

en Ciencias Internacionales y Actas de Grado originales, conferidos por la Facultad de

Jurisprudencia, Ciencias Políticas y sociales el 12 de diciembre de 2002 y 15 de junio

de 2006, podrá Usted constatar:

3.1.Que en ninguna de las certificaciones de Grado Académico conferidos, se menciona

la unidad académica correspondiente, esto es el Instituto Superior de Postgrado en

ciencias Internacionales, que refleje que los estudios y grados que se otorgan

corresponden a ESTUDIOS DE POSTGRADO;

3.2.Que existe un grave error que lesiona mis derechos constitucionales v que debe ser

corregido, en la denominación del Grado Académico de Doctor en Ciencias

Internacionales, conferido de conformidad con las normas expresas detalladas

anteriormente, esto es: el Reglamento del Instituto Superior de Postgrado en

Ciencias Internacionales (Aprobación del consejo Universitario de fecha 4 de agosto

de 1998); el Reglamento General para la Estructuración y Funcionamiento del

Consejo y de los Institutos de Postgrado (Aprobación del Consejo Universitario de

fecha 23 de diciembre de 1997); el Instructivo de los Postgrados de la Universidad

Central del Ecuador (aprobación del Consejo Universitario de fecha 17 de noviembre

de 1998); el Reglamento de Estudios de Postgrado, Evaluación de Grados y

Otorgamiento de Títulos de la Universidad Central del Ecuador (Aprobación del

Consejo Universitario de fecha 15 de diciembre de 1998); y. el Reglamento de



Postgrado del CONUEP, legalmente emitido y aprobado en sesión CONUEP de 14
de abril de 1999

3.3.Este grave error en el que se ha incurrido al momento de elaborar los documentos de
Grado y que debe ser rectificado, ha conducido a haberme conferido un Grado
Académico, que en su denominación, no refleja el carácter de postgrado de los
estudios necesarios para su otorgamiento v demás requisitos necesarios para su
aprobación, lo cual contraviene las normas expresas anteriormente citadas.Ta
denominación correcta que debe constar en la Certificación y documentos de Grado
es: "Doctor PhD en Ciencias Internacionales".

4. En razón de lo expuesto, podemos constatar que la Universidad Central del Ecuador, es
la única institución de educación superior del país, que aun antes de la expedición de ¡a
anterior Ley de Educación Superior (No. 16. RO/ 77 de 15 de Mayo del 2000) y de la
Ley Orgánica de Educación Superior, actualmente vigente (RO/298 de 12 de octubre de
2010), confería títulos y grados académicos de Magíster y Doctor PhD, en el marco de
la normativa legal al momento vigente (Ley de Universidades y Escuelas Politécnicas,
1983 y demás normativa citada), en razón del carácter, intensidad y duración de los
estudios de postgrado, así como de las condiciones para su admisión, nivel de estudios,
intensidad horaria y requisitos de graduación, los mismos que fueron reconocidos al
momento de la expedición del Reglamento de Postgrado emitido por el CONUEP (julio
de 1999), con vigencia hasta mayo del 2000 en que entró en vigor la anterior Ley de
Educación Superior;

5. Debo manifestar adicionalmente que desde la creación del Instituto Superior de

Postgrado en Ciencias Internacionales, esto es el 4 de agosto de 1998, debían haberse

establecido los cambios necesarios en la elaboración de Actas de Grado y Documentos

de Título, para expedirlos de acuerdo con la normativa establecida al momento vigente,

lo cual no fue realizado y se continuó haciéndolo sobre la base de la anterior Escuela de

Ciencias Internacionales. Esto ha sido un grave error que por varias ocasiones fue
expuesto ante las autoridades del propio Instituto, sin que se hayan realizado los

correctivos necesarios.

En razón de todas las consideraciones expuestas, las normas legales invocadas y la

documentación presentada, en uso de los derechos establecidos por la Constitución de la
República, SOLICITO:

1. Que disponga se proceda con la correspondiente RECTIFICACIÓN DE TITULO de

la siguiente forma: En la Certificación y documento de Grado, donde dice: "Doctor en

Ciencias Internacionales", Debe decir: "Doctor (PhD) en Ciencias Internacionales'";

estableciendo que se trata de grados académicos de postgrado, y,

2. Una vez realizada la rectificación y emitida la resolución correspondiente, disponer el

trámite correspondiente de REGISTRO en la institución encargada de la educación

superior del país, a través del organismo correspondiente de la Universidad.



Agradeceré disponer se remitan notificaciones ...a mi dirección electrónica:

igomezjurado@hotmail.com (Cel. 0999-666650), ó directamente en la Secretaría de la

Universidad.
i

Con el testimonio de mi especial consideración.

Dr. Iván Gomezjurado Zevallos, MA. MSc.
ce. 1708048499

Documentación adjunta debidamente certificada y protocolizada:

1. Petición realizada al decanato de la Facultad de Jurisprudencia el 7 de noviembre de

2011;

2. Certificación suscrita por la Secretaría de la Facultad de Jurisprudencia;

3. Reglamento del Instituto Superior de Postgrado en Ciencias Internacionales

(Aprobación del consejo Universitario de fecha 4 de agosto de 1998);

4. Reglamento General para la Estructuración y Funcionamiento del Consejo y de los

Institutos de Postgrado (Aprobación del Consejo Universitario de fecha 23 de diciembre

de 1997);

5. Instructivo de los Postgrados de la Universidad Central del Ecuador (aprobación del

Consejo Universitario de fecha 17 de noviembre de 1998);

6. Reglamento de Estudios de Postgrado, Evaluación de Grados y Otorgamiento de

Títulos de la Universidad Central del Ecuador (Aprobación del Consejo Universitario

de fecha 15 de diciembre de 1998;

7. Reglamento de Postgrado del Consejo Nacional de Universidades y Escuelas

Politécnicas (Aprobado por el CONUEP en sesión de 14 de abril de 1999);

8. Copias Certificadas de mis Grados Académicos (Títulos y Actas de Grado), de Magíster

en Ciencias Internacionales y Doctor PhD en Ciencias Internacionales, legalmente

refrendados en la oficina de Documentación estudiantil;



Quito, 7 de noviembre de 2011

Señor Doctor f^cy/ro £--'*

Walter Martínez Vela /U'-V^ '!

DECANO FACULTAD DE JURISPRUDENCIA, CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIALES
UNIVERSIDAD CENTRAL DEL ECUADOR

Presente

De mi consideración:

Dr. Iván Enrique Gomezjurado Zevallos, Docente del Instituto de Postgrado en ciencias

Internacionales, ante Usted comparezco, con la presente solicitud de RECTIFICACIÓN DE

TITULO, expongo y solicito:

1. De certificación emitida por Secretaría de la Facultad de Jurisprudencia, Ciencias Políticas y

Sociales, cuya copia legal adjunto, vendrá a su conocimiento:

1.1. Que realice estudios de postgrado de Maestría y Doctorado en Ciencias Internacionales en el

Instituto de Postgrado en Ciencias Internacionales de la Universidad Central del Ecuador.;

1.2. Que los estudios de postgrado mencionados fueron iniciados en Octubre de 1998, al

momento en que se encontraba vigente el Reglamento del Instituto de Postgrado en Ciencias

Internacionales, que fue aprobado por el Consejo Universitario el 4 de agosto de 1998;

1.3. Que para optar los grados académicos de Magíster en ciencias Internacionales y doctor en

ciencias Internacionales he dado cumplimiento con todos los requisitos establecidos por el

Reglamento del Instituto de Postgrado en ciencias Internacionales y la normativa

correspondiente de la Universidad, aprobando todas las materias del Plan de Estudios que

consta en el Reglamento del Instituto; de igual forma, la elaboración, aprobación y defensa

de las correspondientes tesis de postgrado tituladas: "Análisis de conflictos políticos e

internacionales en la región Andina", para el grado de Magíster en ciencias Internacionales;

y, "Situación, vigencia y perspectivas del Sistema Interamericano", para el grado de Doctor

en Ciencias Internacionales", las mismas que fueron defendidas y aprobadas por los

Tribunales de Grado respectivos;

1.4. Que la denominación de los títulos académicos que debió otorgar la Universidad Central del

Ecuador, a través de la Facultad de Jurisprudencia, ciencias Políticas y sociales, el Instituto

de Postgrado en Ciencias Internacionales, de conformidad con el Art. 18 del Reglamento

mencionado y la normativa correspondiente de la Universidad Central, al momento vigente,

son: Magíster en Ciencias Internacionales y Doctor (PhD) en Ciencias Internacionales, con

la especificación de que se tratan de Grados Académicos de Postgrado (Cuarto Nivel);

1.5. Que en la realización de los estudios de Postgrado (Maestría y Doctorado), aprobé la

totalidad del pensum de estudios (malla curricular) establecido en el Reglamento del

Instituto, aprobado por el consejo Universitario el 4 de agosto de 1998, los mismos que se

desarrollan durante seis semestres, en modalidad presencial, con una duración de 1.500 y

2.160 horas;



2. De la documentación legal que adjunto, en la que consta: i) Reglamento del Instituto Superior

de Postgrado en Ciencias Internacionales (Aprobación del consejo Universitario de fecha 4 de

agosto de 1998); ii) Reglamento General para la Estructuración y Funcionamiento del Consejo

y de los Institutos de Postgrado (Aprobación del Consejo Universitario de fecha 23 de

diciembre de 1997); iii) Instructivo de los Postgrados de la Universidad Central del Ecuador

(aprobación del Consejo Universitario de fecha 17 de noviembre de 1998); iv) Reglamento de

Estudios de Postgrado, Evaluación de Grados y Otorgamiento de Títulos de la Universidad

Central del Ecuador (Aprobación del Consejo Universitario de fecha 15 de diciembre de 1998),

y que consta en el Archivo de la Secretaría General de la Universidad, v) Reglamento de

Postgrado del Consejo Nacional de Universidades y Escuelas Politécnicas (Aprobado por el

CONUEP en sesión de 14 de abril de 1999); podrá Usted conocer:

2.1. Que a partir del 4 de agosto de 1998, en que se crea el Instituto Superior de Postgrado en

Ciencias Internacionales, existen disposiciones expresas contenidas en los Arts. 13, 18 y 31,

así como en la Disposición General Primera, del Reglamento del INSPUC-CIN, que se

refieren a la obtención y denominación los títulos y grados académicos que otorga, el

carácter de postgrado de los programas y el sustento legal para su creación.

Cito la normativa correspondiente:

"ArL 13.- La obtención de los títulos de Maestría, Especialización y Doctorado (PhD), se

otorgarán de acuerdo a la reglamentación pertinente que apruebe el consejo Superior de

Postgrado de la Universidad Central del Ecuador";

"ArL 18.- Los títulos que otorga el INSPUC-CIN son de Especialista, Máster y Doctor

(PhD), con mención en áreas de especialización. Además conferirá diplomas y certificados

conforme a las normas universitarias ";

"Art 31.- El requisito general para ingresar a todos los cursos que ofrezca el INSPUC-

CIN, es el de poseer un título profesional terminal de pregrado... ";

"Disposición General Primera.- La Escuela de Postgrado en Ciencias Internacionales, de

la Facultad de Jurisprudencia de la Universidad Central, cuyo reglamento de estudios y

gradosfue aprobado por el Consejo Universitario en sesión del 7 de noviembre de 1995, se

convierte en el Instituto Superior de Postgrado en ciencias Internacionales (INSPUC-CIN)

amparada por el Reglamento Generalpara la Estructuración y Funcionamiento del Consejo

de los Instituto de Postgrado, aprobado por el H. Consejo Universitario en sesión de 23 de

diciembre de 1997y el presente Reglamento ";

2.2. Que existen normas expresas contenidas en los Arts. 9 y 15, así como en la Disposición

General Primera y Disposición Transitoria Primera del Reglamento General para la

Estructuración y Funcionamiento del Consejo y de los Institutos de Postgrado (Aprobación

del Consejo Universitario de fecha 23 de diciembre de 1997), que se refieren a la

denominación y carácter de los títulos de postgrado, sobre cuya base se expidió el

Reglamento del Instituto Superior de Postgrado en Ciencias Internacionales.

Cito la normativa correspondiente:

"Art 9.- Los títulos que corresponden a los cursos formales de postgrado son:

Especialista, Máster o Magístery, Doctor Postgrado (PhD) ";



"Art 15.- El título de Doctor Postgrado (PhD), es el máximo grado académico conferido

por las Universidades y Escuelas Politécnicas del Ecuador. Para alcanzar el Doctorado en

el nivel de Postgrado, se requiere la realización de una investigación como Tesis Doctoral

sobre las leyes generales o principios fundamentales de la ciencia. Esta Tesis será discutida

y defendida públicamente. La duración de este doctorado será de por lo menos seis

semestres o su equivalente ";

"Disposición General Primera.- El título de Magíster habilita en cuatro semestres para la

obtención posterior de Doctor PhD ";

"Disposición Transitoria Primera.- Las adecuaciones de los organismos de Postgrado a

las regulaciones previstas en el presente Reglamento, se realizarán de conformidad con la

situación de cada uno de ello, en un plazo no mayor de un año calendario a contarse a

partir de la promulgación de este Reglamento, previo informe favorable del Consejo de

Postgrado";

2.3. Que existe norma expresa contenida en el numeral 4o del Instructivo de los Postgrados de la

Universidad Central del Ecuador (aprobación del Consejo Universitario de fecha 17 de

noviembre de 1998), que se refieren a la denominación y carácter de los títulos de postgrado.

Cito la normativa correspondiente:

"4. Rol del Consejo Académico del Curso o Programa de Postgrado: El Postgrado

contempla la posibilidad de cursos formales de postgrado para ubicar tres opciones:

Especialista, Máster o Magíster y Doctor PhD. La circunstancia particular radica en que

cada opción de las que se anotan, de acuerdo con las correspondientes áreas de

conocimiento, requieren de condiciones y características específicas, de manera que el

Instituto Superior de Facultad, puede concomitantemente o alternativamente contar con una

o más opciones de las antes previstas... ";

2.4. Que existe norma expresa contenida en los Arts. 9 y, 17 del Reglamento de Estudios de

Postgrado, Evaluación de Grados y Otorgamiento de Títulos en la Universidad Central

(aprobación del H. Consejo Universitario de fecha 15 de diciembre de 1998), que se refiere a

la nota promedio para la obtención del grado correspondiente y carácter de la investigación.

Cito la normativa correspondiente:

"Art 9.- Para optar el Título Académico de Especialización, Maestría y Doctor PhD, el

estudiante deberá obtener un promedio de por lo menos siete (7) puntos ";

"Art. 17.- El trabajo de grado de Doctor (PhD), consiste en una investigación inédita. Este

trabajo de investigación podrá tener la tutoría de un centro de investigación de la

Universidad Central o de una universidad extranjera, con la que la Universidad Central

mantenga convenio ".

2.5. Que existe norma expresa contenida en los Arts. 10, 14, 18 y 20 del Reglamento de

Postgrado del CONUEP, legalmente emitido y aprobado en sesión CONUEP de 14 de abril

de 1999, que se refiere a los niveles de estudios regulares de postgrado, condiciones de los

estudios de postgrado (PhD), responsabilidad de la organización y ejecución de los

programas de postgrado, estructura académica y mecanismos.



Cito la normativa correspondiente:

"Art 10.- Niveles de los estudios regulares de postgrado.- Los estudios regulares de

postgrado pueden desarrollarse en los siguientes niveles académicos: de diplomado, de

especialización, de maestría y de doctorado (Ph.D) ";

"Árt. 14.- Condiciones de los estudios de Doctorado.- Los estudios de Doctorado(Ph.D),

deben orientarse al desarrollo de la ciencia, la tecnología, las artes y las humanidades en

los niveles más avanzados del saber. Cumplirá con las siguientes condiciones:

a) Disponer de un programa definido de investigación para el cultivo de uno o más de los

siguientes campos: de las ciencias, las tecnologías, las artes y las humanidades;

b) Aprobar un mínimo de 90 créditos, los cuales pueden cumplirse bajo una de las tres

siguientes alternativas:

I. Aprobación de cursos regulares de doctorado que tengan una equivalencia de 45

créditos y además presentar y sustentar una tesis de grado que tenga una

equivalencia de 45 créditos.

II. Aprobar un conjunto de seminarios desarrollados con rigor académico en

modalidad abierta de estudios bajo la conducción de un sistema de tutoría que

tendrá un equivalente de 45 créditos y además presentar y sustentar una tesis de

grado que tendrá una equivalencia de 45 créditos.Esta alternativa estará reservada

para casos especiales y en áreas que demuestren la existencia de condiciones

institucionales y académicas, que garanticen su alto nivel.

III. Presentar como requisito el título de maestro, master o magíster dentro de la

carrera, lo cual le da como cumplidos los primeros 45 créditos y además presentar

y sustentar una tesis de grado que tendrá una equivalencia de 45 créditos.

c) En cualquiera de las tres alternativas, para la elaboración de su tesis de grado, el

estudiante contará con un tutor. La tesis doctoral debe significar un aporte innovador

al avance, ya sea del conocimiento científico o tecnológico, o al desarrollo del arte o

del saber humanístico; y

ch) Aprobados todos los requisitos académicos e institucionales, se otorgará el título de

DOCTOR(Ph.D) que puede tener una de las tres menciones: en ciencias, en artes o en

humanidades ".

"Art 18.- Responsabilidad de la organización y ejecución de los programas- La

organización y ejecución de programas de postgrado es de responsabilidad de las

universidades y escuelas politécnicas. Para ello deben someterse a las disposiciones que se

establecen en el presente Reglamento. La facultad de organizar y ejecutar programas de

postgrado, es privativa de las universidades y escuelas politécnicas"

"Art 20.- estructura académica y mecanismos.- Cada universidad o escuela politécnica

definirá la estructura académicay los correspondientes mecanismos institucionales para la

ejecución de los estudios de postgrado. En todo caso deberán implementarse unidades

específicas depostgrados con suficientes atribuciones y capacidad de gestión".

3. De las copias legalmente certificadas de los Grados Académicos de Magíster y Doctor en

Ciencias Internacionales y Actas de Grado originales, conferidos por la Facultad de

Jurisprudencia, Ciencias Políticas y sociales el 12 de diciembre de 2002 y 15 de junio de 2006,

podrá Usted constatar:



3.1. Que en ninguna de las certificaciones de Grado Académico conferidos, se menciona la

unidad académica correspondiente, esto es el Instituto Superior de Postgrado en ciencias

Internacionales, que refleje que los estudios y grados que se otorgan corresponden a

ESTUDIOS DE POSTGRADO;

3.2. Que existe un grave error que lesiona mis derechos constitucionales y que debe ser

corregido, en la denominación del Grado Académico de Doctor en Ciencias Internacionales,

conferido de conformidad con las normas expresas detalladas anteriormente, esto es: el

Reglamento del Instituto Superior de Postgrado en Ciencias Internacionales (Aprobación del

consejo Universitario de fecha 4 de agosto de 1998); el Reglamento General para la

Estructuración y Funcionamiento del Consejo y de los Institutos de Postgrado (Aprobación

del Consejo Universitario de fecha 23 de diciembre de 1997); el Instructivo de los

Postgrados de la Universidad Central del Ecuador (aprobación del Consejo Universitario de

fecha 17 de noviembre de 1998); el Reglamento de Estudios de Postgrado, Evaluación de

Grados y Otorgamiento de Títulos de la Universidad Central del Ecuador (Aprobación del

Consejo Universitario de fecha 15 de diciembre de 1998); y, el Reglamento de Postgrado

del CONUEP, legalmente emitido y aprobado en sesión CONUEP de 14 de abril de 1999

3.3. Este grave error en el que se ha incurrido al momento de elaborar los documentos de Grado

y que debe ser rectificado, ha conducido a haberme conferido un Grado Académico, que en

su denominación, no refleja el carácter de postgrado de los estudios necesarios para su

otorgamiento y demás requisitos necesarios para su aprobación; lo cual contraviene las

normas expresas anteriormente citadas. La denominación correcta que debe constar en la

Certificación y documentos de Grado es: "Doctor PhD en Ciencias Internacionales".

4. En razón de lo expuesto, podemos constatar que la Universidad Central del Ecuador, es la única

institución de educación superior del país, que aun antes de la expedición de la anterior Ley de

Educación Superior (No. 16. RO/ 77 de 15 de Mayo del 2000) y de la Ley Orgánica de

Educación Superior, actualmente vigente (RO/298 de 12 de octubre de 2010), confería títulos y

grados académicos de Magíster y Doctor PhD, en el marco de la normativa legal al momento

vigente (Ley de Universidades y Escuelas Politécnicas, 1983 y demás normativa citada), en

razón del carácter, intensidad y duración de los estudios de postgrado, así como de las

condiciones para su admisión, nivel de estudios, intensidad horaria y requisitos de graduación,

los mismos que fueron reconocidos al momento de la expedición del Reglamento de Postgrado

emitido por el CONUEP (julio de 1999), con vigencia hasta mayo del 2000 en que entró en

vigor la anterior Ley de Educación Superior.

En razón de todas las consideraciones expuestas, las normas legales invocadas y la documentación

presentada, en uso de los derechos establecidos por la Constitución de la República, SOLICITO:

1. Que disponga se proceda con la correspondiente RECTIFICACIÓN DE TITULO de la

siguiente forma: En la Certificación y documento de Grado, donde dice: "Doctor en Ciencias

Internacionales", Debe decir: "Doctor (PhD) en Ciencias Internacionales"; y,

2. Una vez realizada la rectificación, disponer el trámite correspondiente de REGISTRO en la

institución encargada de la educación superior del país, a través del organismo correspondiente

de la Universidad.



De ser necesario recibiré notificaciones en mi lugar de trabajo, esto es en el Instituto Superior de

Postgrado en Ciencias Internacionales de la Universidad Central.

Con el testimonio de mi-especial consideración,

Dr Iván Gomezjurado Zevallos, MA. MSc.
ce. 1708048499
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" TODOPODEROSA ES LA SABIDURÍA " \í!V
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37
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DE LA FACULTAD DI JURISPRtiENOA, CIENCIAS

POIITiCAS Y SOCIALES. INSTITUTO SUPEEIOR DI POSTGKABO 1N

ÓB^OÁS INTERNACIONAIJIS.- Quito, 25 de febrero del 2011.- Atento al decreto

goe antecede, el suscrito Secretario-Abogado de la Facultad de Jnrisprmfenria

Cámcgjnredo Zgyolloa, realizó un,

Oe robado, efe MagiriLa y Doctor Ea Cieüüiag ]flteiuacioüaltM, ai el Ltstatuto

superior de 1-ostgrado en Uenaas internacionales de la Facultad de Jurisprudencia,

Ciencias Políticas y Sociales de la Universidad Central del Ecuador.- SEGUNDO.- Que

Los estadios de postgrado realizados por el Dr. Iváa Gómezjutado fueron iniciados

u

xs

X5

M

Octubre de 1998 hasta Diciembre áá 2003, al momento se encontraba vigente el

foglamento del Instituto gue fae aprobado por el E. Consejo Universitario el 4 de

agosto de 1998. TERCERO - Qae para optar por los Chufas Académicos ife

gt

?li5 cja todoj loa icuuLlLu. c^ll

49

os por el Reglamento M DTSPUC-CIN y la

anva corresponaeste de la Universidad Ceafral del Ecuador. Aprobó todas las
50

51

52

55

56

materias del Plan de. Jjstudios aprobado en el Reglamento del Instituto; y, de igual forma, la

elaboración, aprobación y.defensa de las correspondientes Tesis de Posteado tituladas:

53 '-Análisis de Conflictos, Políticos e Internacionales en la Región Andina", para el grado de

54 Magíster en Ciencias Internacionales; y, "Situación, vigencia y perepecthas del Sistema

Interamericano" para el gado de Docta- en Ciencias Intanacionales; las mismas que

fueron defendidas v aprobadas por ios fritmnaiw A» Cb*fa respectivns ««áitzados en

dáimbre del 2002 y 15 dg jCT^ M -"** ^T^^»^.mtg ^AKTQ- T.
58 ^' ■-■■- v'- -ra

óíi ik. lu¿ LiLulos a¿¿J¿tui^ub que debió ufaaga la Umvetüidad Ceubal del
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11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

a través de la Jrácutad de Jimspnidenaa, Usencias/

Instituto Superior de rosígrado en Ciencias Memaciondeél "oe

establecido por el Axt 18 del Reglamento anteriormente

cctrespondieníe, ai momento vigente, de ía Universidad Central del Ecuador son:

Ciadas laternaeisnales y Doctor (TbD) ai Cleidas Taterascioasles, con h

*/specLScaeión de que se tratan de Grados Académicos de Postgrado (Cuarto Nivel):-

QUINTO. ■ El pensar" por pI Dr. Iván

doL-aatc sas de postffl'ada d ie^ifta y doctorado, realzados en e

Instituto de Posteado en Ciencias Internacionales es la aguieate: 1 JNiV EL: iníroduccioa

la Economía (35/40), Iniroducción al Derecho (3740), Cuitara Ecuatoriana (40/40)

Historia de las Relaciones Internacionales (40/40), Comunicaciones 1 (40/40), Mormáticí

I. (28/40), Idiomas-Inglés I. (33/40 .- II Mvd:- Ciencia Política y Derecho Conáitocioná

(40/401 Derecho Internadonal Riblico I (37/40), Desarrollo Económico I (40/40)

f!nrrfAmpnráni»ng S TT (38^40)

Informática II. (2^40), Momas Inglés H (37/40). HI Nivel.

Público II. (3S40), Desarrollo Económico 11.(40/40) , Organización üconómic

Internacional (36/40), Derecho Diplomático (36/40) Derecho Consular (34/40), Teoría de

Conocimiento y Métodos de Investigación (40/40), Ecuador Contemporáneo (34/40)

Moma- Inglés EL (34/40) .- IV Mvd:- Derecho Internacional Privado I (28/40)

Economía Internacional I (31/40), Derecho Territorial Ecuatoriano (40/40), Derechi

f;<QÁift\ TWwh,->

Cca

tj Hürnaatot» (32/40), v,

" TODOPODEROSA ES LA SABIDURÍA"
U \\



51

32

53

34

35

36

37

38

3S

40

41

42

43

44

45

46

47

48

43

50

2 I

52

53

5¿

55

f4W40).- V Nivel:- Jicononiíá internaeionaíTI (3M0), Derecho JftivadoTL

¿33/40), Organización Política IsternacioQai (39/40), Geopolítica (39/40), Solución Pacífica

de Controversias (32/40), Política Exterior del Ecuador (36A0).- VI Mvd:- Cooperación

para el Desarrollo y Finanzas internacionales (33/40), Organización Económica

Internacional (32?'4Q), Globalización-y Empresas Transnaciosales. (36/40), Sistemes da

Integración (36/40), y Resolución Alternativa de Controveisias (36/40).- SEXTO:- Los

programa da Prefgrario da Magísft»r pn Cifinr.rés Tntera«Mf>naJpg ^ftfTftfponde 3 1. 5QQ

t psra Doctor en Ciencias Internacionales corresponde a 2.160 horas.

Los programas académicos de Postgrado de Magíster en Ciencias Internacionales y Doctor"

en Ciencias Internacionales se desarrollan durante seis semestres, durante los cuales iosf

estudiastes deben aprobar las máetias del Pían de Estudios, cada uno de fes cuales tiene

una intensidad de cuarenta horas y para aprobar cada una de las materias tiene que obtener

un puntaje mínimo de 28/40.

Ea caso necesario meremito a los registros correspondientes jfie.reposaa en la Secretaría

del Instituto.

LO C

TT1

José Martínez Cabascango. MSc.

/ SECRETAKÍO-ABOGADO (E)

VtGESÍMTTDÜINTA.- En aplicación a la"

PRIMERA 5g gülTéJyy Notarial DOY FE qttc la fotocopia que antecede

NOTARÍA ííECiX-S. ?P.!KGñA
Cirrtín ■ üuiio a!de pávalos

1C5ÍWO QUI.1TO

QUITO


